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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MUNEOA EXTRANJERA

\)amoios de moneda publicados en el día 30 de octubre de 1846, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO O F IC IA L  . CAM BIO  O F IC IA L
p r e f e r e n t e  ( i )

Compra Venta Compra Venta

Francos ..................................... . .........................  9,15  9*35  —  —
Libras ................... .................................  4 4 »— 4 5 »— 66,-— 67,65
Dóiares ................................................. !°»9:> 11 ,2 2  16,40 16,81
Lii¿?$ ........................................................ 10,95 11 ,2 2  —  —

Francos suizos ...................................  2 53*— 259*35  379*5° 389 »—
Reichsm ar k ................ .................. ............. —  —  —  —
K a n e o *  belgas . . . . . . . . . . . ..................  25,—  25,60 —  — -
Fjonne*, .................................................... ...........  4 ,10  4,20 —  —
E *  udos ................................................  43,50 .44*60 65,25 66,90
Pe$os, mi-neda legal ..................................  2,60 2,66 3,90 4,—

Corona** noruegas ........................................  —  —  —  —
Coronas danesas ........................................  2,295 2,35 —  —

Fesos chilenos ..................................................  35*7° 36,60 —  —

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» 0 «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Consejo de M im stros.de 8 de agosto de 1946

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

Anuncio de concurso núm ero  

E l Excm o. Sr. 'Ministro del Ejército 
ha dispuesto se celebre el concurso nú
mero i para da adquisición de material 
de repuesto de camión Chevrolet, tipo 
Master 1938 y 1959 y G . (M C . Chato, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
técnicas y legales estah’ecidas para el 
m ismo.

Dentro de les veinte días siguientes a 
la publicación de este concurso en el 
«D iario Oficiad del iMinisterio del E jér
cito», los lid iadores que deseen tomar 
parte en él presentarán en los Alm acenes 
de Efectos de la 9.a iBase de Parque y 
Talleres de Automovilismo (Ceuta) m ues
tras de los materialles que piensen ofre
cer para efectuar las pruebas necesarias, 
y si no les fuera posible entregarlas por 
su gran peso o volumen expresarán de
talladam ente las condiciones de fabrica
ción.

Dicho concurso se verificará en el Sa
lón de Actos de la Je fa tu ra  dell Servicio 
de Automovilismo de M arruecos, a . las 
diez nora£ del aía 25 de noviembre de 
1946, ante el Tribunal reglamentario.

D urante media hora, el Tribunal ad
mitirá/ todos los pliegos que se prrsen- 
ten y estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
D ichos pliegos serán preséntados por es
crito, en sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

E l Tribunal podrá exig ir todas las ga
rantías que* estim e precisas para acredi
tar la personalidad de los óferentes!

Sólo se adm itirán proposiciones direcr 
tas a los propios fabricantes y alm ace
nistas, y de ser form uladas' por apode
rados y represen tanteé, éstos deberán 
exhibir el poder notarial otorgado a su 

' favor. . ,
L a s  ofertas podrán ' hacerse por una

sola pieza o m aterial o por un- grupo 
de ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
reilaciones de m aterial, que no se publi
can potr su gran extensión, están a dis
posición d*. los que lo soliciten en la Di
rección General de Transportes (Madrid) 
y en la Je fatu ra  del Servicio de Auto
movilismo de M arruecos (Ceuta), en los 
días y horas usuales de oficina.

E l concurso se celebrará con arreglo 
al Reglam ento provisional para la con
tratación adm inistrativa en el Ram o del 
Ejército (aprobado por Orden Circular 
de 10 de enero de 1931 («C. L .»  núm e
ro 14) y dem ás A p o sic io n es  comple
m entarias.

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

C ítese a todos ios efectos el número 
del concurso.

Ceuta, octubre ds 1946.

M odelo de proposición

Don ......... !.......... (nombre y apellidos),
dom.'ciliado en .............. , calle ................ .
número .......  (en nombre propio o como
apoderado legal de  ............ ), hace pre
sente : ■

i.°  Que enterado del anuncio inserto 
en > B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  y «Diario Oficial del Ministerio 
dell Ejército» y de los p liegos'd e condi
ciones técnicas y legales que han de re
g ir *n el concurso núm. 1 para la adqui
sición de repuestos de camión Chevrolet, 
tipa Master 1938 y 1939 y G . M. C. 
Cha^o se compromete y obliga, con su
jeción a las eláusullas del mismo, a  su 
m ás exacto cumplimiento.

2 /  Que ofrece  ............... (materiales,
en número y ietra) al precio de pesetas 
(detalie por unidad, en número y letra).

3. Que a esta proposición . une el 
resguardo o carta de pago, importan
te ...... .......... (en letra) pesetas, que ju s

tifica el depósito hecho con arreglo ai 
pliego de condicione^ legales.

4 .0 Detalle de los documentos que 
une a esta* proposición, en la que «e 
hará constar el mayor, número de carac
terísticas del m aterial o piezas que se 
ofrezca, detallándose no sólo las de fun
cionamiento sino las de los m ateriales 
empleados, cuya comprobación puede h a . 
cerse e¡n los laboratorios.
• 5.' L u gar de fabricación y  nombre 
del fabricante o razón social.

6.° Feoha y firm-¿ del licitad or o 
persona que legal mente le represente.

N o ti. -,La  oferta se extenderá en plie
go de papel sellado depila clase sexta.

1 .744-O.

MIN IST E R IO  DE L  E JE R C I T O

Anuncio de concurso número 2

E l Excm o. Sr. 'Ministro del Ejército 
ha dispuesto se celebre el concurso n ú 
mero 2 para la adquisición d e . m aterial 
eléctrico, con arreglo a los pliegos de 
condiciones técnicas y legales estableci
das para e 1 mismo.

Dentro de los vein te 'd ías siguientes a 
la publicación de este concurso en el 
«Diario Oficial del Ministerio del E jér
cito», ios licitadores que deseen concu
rrir a él presentarán en los Al-macenes 
de Efectos de la 9.a iBase de Parque «y 
Ifylleres de Automovilismo (Ceuta) mues
tras de ! los materiales que piensen ofre
cer oara efectuar las pruebas necesarias, 
y si r <J les fuera posible entregadas por 
su gran peso o volumen expresarán de
talladamente las condiciones de fabrica
ción.

Dicho concurso se verificará en el Sa
lón de Actos de la Je fatu ra  deil Servicio 
de Automovilismo de M arruecos, a las 
diez fioras del día 25 de noviembre de 
1946, ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentados por es
crito, en sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez tránscurrido dicho 
plazo.
, E l Tribunal podrá exigir tocias las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

S óíIq se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y alm ace
nistas, y de ser formuladas por apoden 
rados y representantes, éstei deberán 
exhibir el poder notarial otorgado a su 
favor.

•L a s  ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo 
de ellos.

Los pliegos de condicione*, legales y 
relaciones de m aterial, que no se publi
can por su gran extensión, están a dis
posición de los que lo soliciten en la D i
rección General *de Transportes (Madrid) 
y en la Je fatu ra  del Servicio de Auto
movilismo de M arruecos (Ceuta), en los 
días y horas usuales de oficina.

* El concurso se celK brará con arreglo 
a| Reglam ento provisional , p ara  la con
tratación adm inistrativa en el Ram o del 
Ejército (aprobado por Orden C ircular 
de 10 de enero de 1931 («C. L .» ‘ núme-
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ro 14) y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el númerq 
del concurso.

Ceuta, octubre de 1946.

Modelo de proposición

Don ...................  (nombre y apellidos),
domiciliado en ................ , c; líe ............... .
número ...j.. (en nombre propio o como
apoderado* legal de ................). hace pre-~
sen le:

1.° Oue enterado del anuncio inserto 
e n e !  BOI ETIN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO y «Diario Oficial dtl Ministerio' 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de re
gir en el concurso número 2 para la ad- 
quisic ón de material eléctrico, se com- 
proni-te y obliga, con sujeción a ias 
cláu.su.as del mismo, a su más exacto 
cuiuóii.miento.

2.u Que ofrece ...............  (materiales,
en número y letra) al precio de pesetas 
(detalle por unidad, én número y letra).

3.0 Que a esta proposición une el 
resguardo o carta de pago, importan
te   (en letra) pesetas, ¡que jus
tifica el depósito hecho con arreglo al 
pliego de condiciones legales.

4 . ‘ Detalle de los documentos fu e  
uine a esta proposición, en la que se 
hará constar el mayor número de carac
terísticas del material o piezas que se 
ofrezca, detallándose no sólo las de fun
cionan iento sino las de les materiales 
empicados, cuya comprobación puede ha
cerse en los laboratorios.

5." Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

6 . Fecha y firma del licitadqr o 
persona que legalmente le represente.

No a .—L a  oferta se'extenderá en plie
go de papel sellado de lia clase sexta. 

1- 7+ 5- 0 -

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO  

Anuncio de concurso número 3

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
ha dispuesto ’ se celebre el concurso nú
mero 3 para la adquisición de material 
de guarnicionería, con arreglo a los plie 
gos de condiciones técnicos y legales es
tablecidas para el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes a 
la publicación de este concurso en el 
«Diaijo Oficial del Ministerio del Ejér
cito», los lidiadores que deseen concu
rrir a él presentarán en los Almacenes 
de Efectos de la 9.a iBase de Parque y 
Talleres de Automovilismo (Ceuta) mues- 
trás de los materiales que piensen ofre
cer para efectuar las pruebas necesarias, 
y  no les fuera posible* entregarlas por 
su gran peso o volumen expresarán de
talladamente las condiciones de fabrica
ción.

Dicho concurso se verificará en el Sa
lón de Actos de la jefatura deá Servicio ’ 
de Automotffllsmo de Marruecos, a las 
diez horas del día 25 de noviembre de 
1946, ante el. Tribu nal reglamentario.

Durante medía hora, el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se pi\sen- 
ten y estén ajustados al modelo de pro- ' 
posición que a continuación se detalla. 
Dichos pliegos serán presentadus por es
crito, en sobre cerrado, cuya ap- rtura 
se verificará una vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime précisatf' para acredi
tar la personalidad de los oferentes. ,

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes y almace
nistas, y de ser formuladas .por apode
rados y representantes,, éstos deberán 
exhibir el poder notarial Otorgado a su 
favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o material o por un grupo 
de ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones de material, que no se publi
can poi su gran extensión, están a dis
posición de los que lo s°lieitea en la Di
rección Genera] de Transpurtes (Madrid) 
y en la Jefatura del Servicio de Auto- o 
movilísmo de Marruecos (Ceuta), <en los 
días v horas usuales de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la con
tratación administrativa en el Ramo del 
Ejército (aprobado poa- Orden Circular 
de 10 de enero de 1931 («C. L.» nume
ro 14) y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Cítese a todos los efectos el número 
del qoncurso.

Ceuta* octubre de 1946.

Modelo de proposición

Don ...;............  (nombre y apellidos),
domiciliado en  , calle.. ...............
núme. o ........ (en nombre propio o como
apoderado legal de  ), hace pre
sente :■»

i.9 Que enterado del anuncio inserto 
en -ei BO LETIN  O FIC IA L D E L  E S 
TADO y ^Diario Oficial , del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de re
gir en el concurso número 3 para la 
adquibición de materia] de guarnicione
ría, compromete y obliga, con suje
ción a las cláusulas del mismo, a su más 
exac¿r cumplimiento.

2.0 Oue ofrece .............   (materiales,
en número' y letra) al precio de pesetas . 
(detall'? poi unidad, en número y letra).

3.° Que a esta proposición une el 
resguardo o ‘ carta de pago,' importan
te .............. (en letra) pesetas, que jus
tifica el depósito hecho con arreglo al 
pliego dé condiciones legales.

4 .J Detalle de los documentos que 
une a esta proposición, en la que se 
hará constar ei mayor número de carac
terísticas del material o piezas que se 
ofrezca, detallándoselo sólo las de fun 
cionamiento sino las de los materiales 
empleados, cuya comprobación puede ha
cerse en ilos laboratorios.

5.' Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón sociafl.

f

6.° Fecha y firma del licitador o 
persona que ‘legalmente le .represente.

No*o.- -La < >íerta se extenderá en plie
go de papel sellado de lia clase sexta.

i . ‘/4 >-0.
   -i* 1

L AB OR ATO RI O Y PARQUE CEN
T R A L  D E FARMACIA MILITAR

Embajadores, 75

A n uncio

Se precisa la adquisición de diverso ma
terial de efecto;? (ampollas, cajas de car
tón rígidas, papel filtro, envoltura», bol
sas y papel pergamino para grasa), cuyo 
detalle, precio limite y condiciones téc
nico-legales se encuentran expuestas en 
el tablón de anuncios de este Centro, a 
disposición de quien pueda interesarle. 
Horas : de ocho a catorce.

Se admitirán ofertas hasta el día 7 de 
noviembre próximo, inclusive.

El importe de] anuncio será satisfecho, 
a prorrateo, por los adjudicatarios.

Madrid, 24 de octubre de 1946.— El Co
ronel Director, Luis Benito.

x-75?— O- <

COMISARIA GEN ERAL DE ABAS
T E C I M I E N T O S  Y TRA NSPORTES

 
Se coinvoca a concurso entre los im

presores de toda España, para la con
fección de cuatro millones seiscientos mil 
ejemplares de los primeros, segundos y 
cuartos Cuerpos de las guías de circula
ción, y cuatro millones de ejemplares <1* 
ilos terceros cuerpos.

E l pliego de condiciones a que han de 
ajustarse los licitadores estará expuesto 
en ila Oficialía Mayor de esta Comisaría 
General (Almagro, número 33).

Las ofertas se* presentarán el día 9 de 
«noviembre próximo, de doce a doce y 
media de la mañana.—El Jefe de los 
Servicios Generales.

J-757—O.

I N T E R V E N C I O N  DE H A C I É N DA 
DE ZARAGOZA

Rectificación

En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  número 261, de 18 de septiembre 
de 1946, nágina 2.449, del anexo único, 
se público* el anuncio referente a la de
volución de un depósito a nombre de don 
Adolfo Usón Gracia..

Como el depósito fué constituido y re
clamado por don Alfonso Usón Gracia, 
debe entenderse rectificada la publicación 
en el sentido explicado y procederse a Ja 
devolución al citado don Alfonso Usón 
Gracia.

i-557— O.

 
DELE GA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 

A L B A CE T E
Traslado de industria

Peticionario : Don Fuiio Roldán Cuen- . 
ca, domiciliado en Elche de'la  Sierra^

O bjeto: Traslado 3e su industria de
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fabricación de harinas desde Casas Ibá- 
ñez a Elche de 3a Sierra.

Capacidad de producción ; 10.000 kilo
gramos en 24 horas.

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para <que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuántos es. 
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 24 de octubre de 194Ó.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Vicente Santa 
(María.

4 -993— ° .

C U A R TA  JE F A T U R A  DE E S T U D IO S  
Y  C O N S TR U C C IO N E S  DE F E R R O

C A R R ILE S

Obras de infraestructura de la variante 
y Estación terminal de Vigo

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación del grupo de fincas que, 
en el término municipal de Vigo (Pon
tevedra), son necesarias para la cons
trucción de las obras arriba expresadas.

Edicto

Declaradas de urgencia estas obras 
por Decreto de 3 de octubre de 1945 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
de 27 de octubre del. mismo año), es 
aplicable a las mismas la Ley de la Je 
fatura del Estado de 7 de octubre de 1939, 
sobre procedimiento de expropiación for
zosa.

Para cumplir 4o establecido en el ar
tículo 3.0 de dicha Ley ¡y en el número 
quinto de la Orden complementaria d$ 6 
de noviembre siguiente, con aplicación 
a las^fincas que a continuación se deta
llan y describen, situadas en elMérmino 
municipal de Vigo (Pontevedra), se pu
blica el presente edicto* haciendo saber 
a  los propietarios de las m ismas y ti
tulares de derechos afectados, que a l ° s 
ocho (8) días hábiles, a contar desde la 
publicación del mismo en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T Á D G , y a las diez 
horas, se procederá ta- levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las referidas fincas, previniéndose a  
los interesados que podrán hacer uso de 
los derechos que al efecto determina el 
artículo 4.0 de la expresada Ley.

Vigo, 10 de octubre de 1946.—(El In
geniero Representante de la Administra
ción, José Luis Tovar.

Expediente de expropiación forzosa en 
el término de Vig o.

Relación de propietarios afectados por 
fia expropiación forzosa que,'con carácter 
de urgencia y con "arreglo a la L^y de
7 de octubre de 1939, se incoa con mo
tivo de las obras de infraestructura de la 
variante y Estación terminal de Vigo, 
comprendidas entré el límite con ed. tér
mino de Redondel a y la boca de entrada 
del túnel d^ L a  Guía.

G R U P O  C

NUMERO
DE

ORDEN
NOMBRE DEL PROPIETARIO VECIND AD CLASIFICACION PARAJE

125
120
\ 27

128

129
13 °
131
 ̂d2 
*33 
M4 135
130

]39
140
M1
142
M J
*44
M5
140
*47
M Í

*5*
*52
*54
*55
157
*5*
M9 ’
1O0
161
162

163
164

165
166

167

168 
1Ó9

170

l 7 \
172

‘*73
*74
175
17Ó
177
178
179

180
181
182
183
184

Gemino de Outeiro 
D. Cándido Ballesteros .... 
L . a Rosalía C o n d e  Caba

leiro ....... ........................
D .il (Emilia C o n d e  Caba-

leiro ....... . . . . ! . ................
D. Antonio Martínez , . .......
D. Manuel Lago ...........
D. Luis Melón .......... ............
D. Rafael Melón .................
D. José Puga .......... .............
D .a Felisa Fuga ....................
D. Manuel ILago ................
D. Lu is Me^ón .....................
D .a Angela Cabaleiro ...........
D. Celerino Pérez .......
D. Luciano Raimúndez .... 
D .a Encarnación Martínez ..
D. Perfecto Collado ...........
D.a Josefa González .......
D. Manuel Lago .................
D .a Asunción Collazo R o

dríguez ...........................
D .a Matilde Collazo .............
D. L u is Melón ....................S
D. Alejandro Martíne^ .....
D.a Consuelo Barcia ..........
D. Domingo Iglesias ......;..
D .a Consuelo ^uaoalciro .....
D .a Rosalía Aivarez .............
D .a Consuelo Barcia ....... ,..
D. José «¡El Rato» ............
D.a Felisa Puga ................. .
D.a Carmen Collazo .............
Arroyo.
D.a Consuelo Barcia ..........
Hedereros de Andrés Melón
D .a Juana Pereira ...i*..........
D.a Aurea Pereira ................
Herederos de Andrés Melón 
D. Manuel R o m e r o  Ro

mero ...............................

D. Abdón Pérez Alonso ... 
D .A Rosaiía C o n d e  Caba

leiro ..................¿....ri..%
D.a Carmen Puga .................'
D .a Rosalía C o n d  © C aba

leiro .............................
D.* Am alia González . Co-

belo ..........................► ....
D.* Josefa González ...... .......
D. José Benito Pérez C as

tro ..................................
Camino de .la Base Naval 

de Ríos.
Herederos de José  Pérez ...
D. Mariano Jorge ................
D .s Pura Melón .......................
D ,a Carmen Puga , . . . ............

D. Angel Chapela Campelo 
Herederos de José Conde ... 
Camino.
D. José Benito Cabaleiro... 
Herederos de Dolores Ca-

‘ baleiro .................... : .......
D .a Teresa Melón
D. José Collazo ..C...... .........
D.a Generosa ........................
D. Juan Puga. ........................ *
Desconocido .. . ......

Teis .............

Idem ............

Idem . ..........
Idem ......«...
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ..... . . . .
Idem ... . . . . . .
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ....... .
Idem ............
Idem *............
Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ....... ,..
R íos ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ....... .
Idem ....... .
Idem .......
Idem ......../..
Idem ............

Iderti ............
Oliveira
Ríos ............
Idem ............
Oliveira •••••

Ríos .......... .

Idem ....... .

Idem ..... . . . .
Idem .........

Idem .........

Idem ............
Idem ...........

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem . . : .......
Idem .......

Idem ...... .
Idem .....i,..*

Idem «.........

Idem ............
Idem .........
Idem
Idem ............
Idem «...«••••

Solar «................

Idem .................

Idem .............
Idem ........... .
Idem ................
Idem ....... .........
Idem .................
Idem ........... .
Idem .............
Idem .......
Idem .. . . . . . . .. . . .
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Idem .................
Ide n .................
Idem .................
Idem  ..........

Idem ' .................
Idem ' .................
Idem ......  ......
Idem .............. ..
Idem .................
Idem .................
Idem ...... .. ...
Idem ............
Idem ....... ...ó ..
Idem .........•>•...
Idem .................
Idem .................

Idem .................
Idem ••••...«»%.•« 
Idem ... . . . . . .. . . .
Idem .................
1 Idem ... . . . . . .. . . .

E  d i ficación y 
solar 

Solar .......

Idem .. . . . . . . .. . . .
Idem ...../ó .....

Idem >

Idem ............. .
Idem ..........

Idem ............. .
/

Edificación ....
Idem ............... .
Solar ..................
E d if ic a c ió n  y

solar .............
Viña ................
Labradío ..........

Idem ’.......... .

Idem ...... .
Idem ............. já.
Idem ...... .
Idem ...»....... .
Idem .............
Idem •«••••i..*...

Campo de,Ew¡|l 
Idem.
Idem»1 denioIdem.Idém„Idem.Idem.Idem.
I denn 
id̂ m.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.
•Idem.Idem.
Idem.Idem.Idem.Idem.Hortas^Idem.Idem..Idem.,Idem.Idem.Idem. 'Idem.
Idem.Cocho s*
Idem. * Idem.;
Idem*

Idem.
Idem*,
Idem.Idem.
Idem .
Idem*Idem*
Idem*

Cabadas*
Idem.
.Idem*
Idem*Idem*
Idem*

1
Idenú,

Idem*Idem*Idem.;Idem*
Idem*:Idem.

1.485—O,
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
MUTUA DE AGENTES COMERCIA

LES DE ESPAÑA

C l a v e l ,  7 .— M a d r i d

Anuncio de extravío -
Habiendo sufrido extravío la Póliza-nú

mero i .021 de esta Entidad, emitida so
bre la vida de don Conrado Piñanes de 
Arcos, se advierte que si en el plazo de 
treinta días naturales-, a contar de .esta 
fecha, no se presenta reclamación algur 
na, se procederá a la anulación de la Pó
liza original y ail pago de la cantidad 
estipulada en la misma a la persona o 
personas que en el duplicado de !a Póli
za aparecen como beneficiarías.

Madrid, 24 de octubre de 1946.—El Pre
sidente, Antonio Belda.

4-933-P-___ _____________• ■

I BERDUERO,  S. A.
Denunciado a esta Sociedad el extra

vío del resguardo provisional núm. 2.245, 
extendido a nombre de don Celestino y 
doña María Luisa Echevarría y .G z. de 
Sarralde, comprensivo de dos acciones 
novísimas de la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica «.Iberduero, S. A.», números 
1.194.485/86, se hace público este he
cho para que si en el plazo de dos 
meses no fuera entregado eh estas ofi
cinas el extracto original reseñado, pro
ceder a- la anulación del mismo y expe
dición del correspondiente dupl:cado.

Bilbao, 22 de octubre de 1946. - 
' 4-93I-P-; . ■

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION 
MADRID

Edicto
Don Elpidio Lozano Escalona, Juez de 

Primera Instancia número diecisiete, 
con jurisdicción prorrogada a este de 
igual clase número ocho, de esta ca- 
pita!. , .
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en los autos que ante dicho Juzga
do, y por el procedimiento especial} esta
blecido en el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, insta don Agustín Martínez- 
Aedo y Martínez-Aedo contra don Daniel 
Núñez Carazo, ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número ocho de esta vi
lla, para la efectividad de un crédito hi
potecario, se anuncia la venta en públi
ca subasta de las fincas siguientes, en 
término de La Yesa (Valencia):

i .a R ú stica : Un monte titulado Las 
Umbrías, de cuatro mil quinientas cua. 
renta y ocho hanegadas, equivalentes* a 
trescientas setenta y siete hectáreas, no
venta y tres áreas y ochenta y ocho cen- 
íiáreas, que 'linda: por Levante, con
monte y tierra de los Enebrales ; Ponien
te, La  Umbría del Molino; Norte y Me
diodía, con tierras laborizadas de vecinos 
de La Yesa.'

2.a Rústica : Un campo de tierra se
cano, titulado Los Llanos, comprensivo 
de setecientas veintidós hectáreas; de 
esta finca se segregaron ciento cuarenta 
y cuatro hectáreas, que pertenecen a don 
José Monleón, habiéndose reducido, por 
tanto, a la cabida de quinientas setenta 
y ocho hectáreas, lindante: por Levan
te, con tierras de herederos de Ventura 
Sanahuja y corral de Francisco Lahoz; 
Norte, barranco de Sancho y cuatro ba
rrancos ; Mediodía, monte de las Um
brías, y Poniente, Joaquín García, Agus
tín Martínez y Ventura Sanahuja.

3.a R ú stica : Un monte titulado Ma
torrales o Carrascal, de nueve mili ciento 
treinta y cuatro hanegadas, equivalentes 
a setecientas cincuenta y nueve hectá
reas, tres áreas y cincuenta y cuatro cen- 
tiáreas, que linda: por Levante, Vallejo 
del A g u a ; Poniente, barranco del Pozo 
Palacio; Norte, monte de los Cuatro Ba
rrancos, y Mediodía, labores del pueblo.

Para la celebración del remate en la 
Sa'la Audiencia de este Juzgado, sito en 
la c^lle del Genera! Castaños, número 1, 
se ha señalado el día 27 de noviembre 
próximo, a las once de la mañana, fiján
dose como condiciones las siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta de la primera y segunda fincas, la 
cantidad de ciento doce mil ochocientas 
pesetas cada una, y la de cincuenta :y 

■ seis mil cuatrocientas para la tercera, 
convenido por las partes en la escritura 
de .constitución de hipoteca.

Segunda.—Los licitndores que quieran 
tomar parte en el remate, deberán con
signar previamente en la Mesa de] Juz
gado o en la C aja General de Depósitos 
el P°r ciento de las expresadas su
mas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—No se admitirán posturas jm  
feriores a las cantidades señaladas como 
tipo para cada finca.

Cuarta.—Podrá hácerse eil remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Los áútos y la certificación 
del Registro a que se réfiere la regla 
cuarta del mencionado artículo dq la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licita* 
dor acepta como bastante \a titulación 
y que habiendo de quedar subsistentes 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito deJl actor, el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
'la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re-~ 
mate. 1

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , con veinte 
días de antelación, cuando menos, al se
ñalado para la subasta, se expide él pre
sente en Madnd a quince de octubre de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario, Ldo. José Torres.—Eí Juez de 
Primera Instancia, El pidió Lozano Es
calona.

5.015—A. J.
EL F E R R O L  DEL CAUDILLO

El Juez de Primera instancia de El Fe
rrol del Caudillo.
Hace saber: Que en dicho Juzgado 

y a instancia' de Laurentino Cibreiro 
Suárez se instruye expediente para de
clarar el fallecimiento de su padre, José 
Cibreiro Canosa, que de San Saturnino 
se ausentó para América hace treinta '

años, sin que se haya tenido noticia del 
mismo.

EJ Ferrol del Caudillo, 7 de octubre 
de 1946.—El Juez de Primera Instancia, 
Conrado Pérez-Pedrero.—El Secretario, 
P. H., Juan Turnes.

4.692—A. J .  y 2.a 30-10-946

CARBALLO

E d i c t o
Don Luls-Carlos Fernández Novoa, Juez 

de Primera Instancia accidental de es
te partido.
Por el presente, de conformidad con el 

artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien. 
Civil, se hace público que en este Juz
gado se. tramita expediente a instancia 
de don Domingo-A/ntonio Gantes Juncal 
sobre que sé declare el fallecimiento de 
su tío Domingo Juncal Arcas, de setenta 
y oche» años, natural de la parroquia Je 
Soandres (Laracha) y vecino del lugar 
de Vilar da Fraga de ’a misma, de donde 
se,ausentó en estado de soltqro allá por 
ios años 1892 ó 1893, sin que desde hace 
más de unos cuarenta y cinco años se 
hayan tenido noticias de él, ignorándose 
su paradero.

Y para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días cada una! 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO, Radio Nacional y periódicos 
<A B C», de Madrid, y «EP Idead Galle* 
gp». de L í. Coruña, expido efl presente 
en Carballo a 20 de septiembre de 1046. 
El Juez de Primera Instancia, Luis- 
Carlos Fernández. — El Secretario, 
P. H<, Isaac Alvarez.

4.700—A. J .  y 2.a 30-10-^46

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

M A D R I D

Edicto
Por el presente, y en virtud de acuer

do del señor don Eduardo Junco Men
doza, Juez Municipal número veintiuno 
de los de esta capital, en los autos de* 
juicio verbal seguido en este Juzgado a 
instancia dél Procurador don Andrés 
Ruiz Rey, como apoderado de don Na- 
zario Llano Bochatón,, contra ej here
dero o herederos forzosos, legítimos o 
testamentarios desconocidos y en ignora
do paradero de don Victoriano Teresa 
Bravo, sobre desahucio del piso segundo 
de La casa*«número tres de la calle de 
Amaniel, dq esta capital, se ha acordado 
citar a expresados demandados para que 
el día dos del próximo mes de noviem
bre, a Has once de su mañana,’ compa
rezcan en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de Alberto Agui
lera, número veinte, piso segundo, al 
objeto de celebrar juicio verbal de desahu
cio, apercibiéndoles que de no coippare
cer les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar eh derecho, a tenor de lo dispues
to e«n el artículo 729 de Ha Ley de En
juiciamiento-Civil.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , con objeto 
de citar a  los demandados, expido el 
presente edicto en Madrid a veinticua
tro de octubre de mil novecientos cua
renta y seis.—El Sécretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Juez Municipal (ilegible). 

4.998—A. J .


